
 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2021 - 00455 

DEMANDANTE: YANETH PATRICIA JEREZ PINZON 
DEMANDADO: JHON WAINER SALAS GARAY 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, febrero  de 2022 

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo indicado en los artículos 75 y 76 del C.G.P., se acepta la 
sustitución del poder efectuada por REYES CAMILO OÑATE BERDUGO. 

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante  
al estudiante de derecho de la Universidad Santo Tomás de Bucaramanga, 
WILSON DAVID CUADRO MARTINEZ en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

Con el fin de establecer si la contestación de la demanda estuvo en término, se 
ordena requerir a las partes (demandante-demandada) para que remitan dentro 
de los tres días siguientes a la notificación por estado del presente auto, 
constancia de notificación del auto de mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE 
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Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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